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Prórroga del plazo para pago del impuesto de 
circulación de vehículos

El pasado 23 de junio de 2020 fue aprobado por el Congreso de la República el 
Decreto número 24-2020, el cual fue publicado el día 06 de julio en el Diario de 
Centroamérica y entra en vigencia el día siguiente de su publicación, es decir, hoy 7 
de Julio. 

Este decreto prorroga el plazo para la aplicación de la normativa contenida en el 
artículo 29 literal a) y 42 de la Ley del Impuesto sobre Circulación de Vehículos 
Terrestres, Marítimos y Aéreos, Decreto 70-94, el cual se contará del 31 de julio de 
2020 al 31 de octubre de 2020. En consecuencia, la fecha máxima para efectuar 
el pago del Impuesto de Circulación de Vehículos correspondiente al periodo 
2020, ya no será el 31 de julio sino el 31 de octubre del presente año.

Al respecto, es importante mencionar que el Decreto 24-2020 fue declarado de 
urgencia nacional por el Congreso de la República derivado de los efectos causados 
por la pandemia del COVID-19 y las repercusiones de la misma en la economía 
nacional.
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